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JUEVES 1  DE FEB RERO 2007
1-2007 17/01/2007 Decreto del Congreso de la República. Reforma el

artículo 102 de la Ley del Registro Nacional de las Personas, en el sentido
de establecer que el Ministerio de Gobernación, a través del Registro de
Personas Jurídicas, queda a cargo de la inscripción y registro de las
personas jurídicas que se indican, con las excepciones respectivas.

586-2006 15/12/2006 Acuerdo Gubernativo. Aprueba el Presupuesto del
Instituto de Fomento de Hipotecas Aseguradas –FHA- para el Ejercicio
Fiscal 2007.

608-2006 15/12/2006 Acuerdo Gubernativo. Aprueba el Presupuesto de
la Empresa Portuaria Nacional “Santo Tomás de Castilla” –EMPORNAC-
, para el Ejercicio Fiscal 2007.

86-2007 23/01/2007 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce
la personalidad jurídica y aprueba las bases constitutivas de la IGLESIA
EVANGÉLICA PENTECOSTÉS “PODER DE DIOS MONTE SINAÍ”.

87-2007 23/01/2007 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce
la personalidad jurídica y aprueba las bases constitutivas de la IGLESIA
JESUCRISTO REY, MINISTERIOS LEON DE JUDA.

92-2007 23/01/2007 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce
la personalidad jurídica y aprueba las bases constitutivas de la IGLESIA
E VA N GÉ L IC A “M IN IS TE R IO  IN T E RN A C ION A L AD O NAY” .

La Municipalidad de Retalhuleu publica 39 certificaciones de reposición
de inscripciones de cédulas de vecindad, según Decreto del Congreso
30-2006 del 21 de septiembre de 2006, Ley Temporal y Especial de
Reposición de Cédulas de Vecindad del Municipio de Retalhuleu, del
Departamento de Retalhuleu.
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